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Lunes Lo de Marzo de 1858. 	 12 cuartos:.	111111111111111111n410111n11111/	 	"effetili	

Las leyes y las disposiciones . del Gobier-
no sortabligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella. y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma Jprovincia.
(Ley de 3_ de Noviembre de 183 7 .)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. . 	 . 	 . 	 .
Seis 11 	
th Atto/

Se publica los Lunes, Miercoles,..Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y 'anuncios que Sä
Manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe poliiico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editOkres de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y

1 31 de Octubre de 1845.)

12 rs. Fuera de ella.
33 	 .
66

. 132

. 	 16 rs.
•

90
. 180

GORIERNO DE L1 PROVINCIA.

Presideneia del. Consejo
de rthi stros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. U. (1) y su augusta
Real familia continúan en (a cor-
te sin novedad en su importante
salud.

Ministeriö de Fomento.

Obras. publicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina
(Q. I). G.) de lo ekpuesto por Y. 1.
y por el Ingeniero Jefe del distrito
de esta carie, sobre la convenien-
cia de suprimir la letervenrion del
pertazgo de la venta del Espíritu
Santo, 'siteeda en el puente de Vi7
Veros; resnitando que la recauda-
clon puf pia que se realiza en este
es tablecimiento no alcanza ä cubrir
fi äun . la tercera parte de los gas-
tos de su . administracion, y tenien

-do ademas en' cuenta que para trasla-
darla a.Torrejen de Ardoz en cual-
plirniente de la Real Orden de fecha 6
de NoViernbre último, seria indispen-
sable construir un edilicio de nueva
planta, cuyo coste no bajaría de
40,000 rs. vn., sin que por esto va-
riasen 'sus condiciones relativamen-
te a los productos, ha tenido ä bien
d isponer que še suprima la referida
Intervención' del Puente de ViVeros,
debiendo en su consecuencia reali-
zarse la exaceiOn de los derechos
solamente en el portazgo de la ven-
ta del Espiritu • Santo y con el mis-
mo arancel que rige en la actuali-
dad, 	 • 	 •

Al propia tiempo ha tenido ä
bien disponer S. M: que les comi-
sionados 'cine *en virtud de la pre

-sente medida deben cesar en el des-
empeño de sus cargos, sean atendi-
dos para s'a ciáloCaeion en las vacan-
tes que ociaran de sus clases respec-
tivas.

he Real örden lo comunico ä
V. I. para su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde ä V. I.
muchos años. Madrid -13 -de Febre-
ro de 4838.—Guendulain.—Sr.
rector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la
Reina (ö. D G ) ä lo solicitado por
I) Francisco Goicoerrotea, se ha dig-
nado autorizarle por el térniino de
8 meses para Verificar los estudios
de Un ferro-carril, cuya explotacion
se efectúe por Medio de caballerías,
que partiendo de Taraiona y pasan-
do por Cascante, tértitine -en Tudela;
en la inteligencia de que esta au-
torilacion no le da derecho alguno
ä la concesion ni ä indemnizacion de
ningun género, según lo prevenido
en el . art. 4 5 de la ley general de
ferro-cartiles.

De Real Orden lo digo ä V. I.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. Dios guarde ä V. 1.
muchos, Madrid • 48 (le Febrero de
1858.—Guendulain..a.Sr. Directorgeal
henil de Obras públicas.

-----•n •<ten221.n

Ministerio de Marina

REÜL4BIENT3

DE CaNTABILIDAD DE MARINA.

TRATADO SEGUNDO.

(Continuación.)

CAPÍTULO III.

Cuenta de pertrechos á bordo.

Art. 510. Procurará el Contador
qUe'el Oficial de, cargo entrante se en-
tero detalWamente de todo cuanto
concierna 'al que va ä recibir, ä fin
do que'sin duda alguna firme el pliego
y aumentos que pueda leiber, con lo
que expra . sarii su confarmidad.

Art. 511. Si la entrega se hubiese
hecho sin diferencia, despachará el Con-

tador al Oficial de cargo saliente un.dizi.41
cimento de solvencia. (Modelo númee4.;
rol12.) 	 U3

Art. 512. Si resultasen sobrasaen,
el cargo, liará el Contador que el..011.7
cial entrante firme conocimiento ä favor
de la Hacienda, conforme .a4niodel4
mero 85; y si por el contrarió, anäre-
cieen faltas, el ! • onio Cobtador des-
pachará dos certificaciones de un mimo
tenor, las que presentara 6 remitirá
al Interventor del departamento para
que disponga que por una de ellaß el Ha..
bilitado respectivo Inga los deseüentos
ä que diere lugar, devolviendó la otra
ya habilitada al Contador para data del
buque. Las referidas certificaciones las
anotará el Contador en el cuaderno
núm. 4, segunda parte. (Modelos nú-
meros 113 y 114.)

Art. 513. Si se determina el reem-
plazo de los géneros faltos antes de ve-
rificarse el general del buque; se prcac
cederá ä el tanto en este caso, cuanto
en cualquiera otro que pueda ofrecer--
se de los anotados en el cuaderno núe
Mero 4 segunda parte, haciéndose sobré
el reemplazo las debidas anotaciones
en el propio cuaderno. (Modelo núme-
ro 115)

Art. 544. Los documentos de falta
de existancias que expidan los Comisa-
rios de los arsenales en virtud de la
dispuesto en el art. 502, se incluiran
por última partida en el extracto . que .
ha de formarse para levantar el pliego
de la primera cuenta general de consu-
inos de campaña que se presente al efec-
to de que los generos que comprendan
aquellos documentos puedan reempla.--
zarse; mas si fuesen semejantes 6 igua-:
les al de que trata el art. 461 (modelo
nata). 77) de solo tres brazas de clase de
22 pulgadas, dejaran de incluirse, para
evitar nueva falta de existencia, por la
seguridad de no tener reemplazo, y en
este caso se conservará ä bordo aquel
doeuniento hasta que llegue el de la ex-
clusion 6 entrega del clabe 6 efecto que
fuere en el excluido en su almacen do
depósitó por desarmo, 6 en el general,
si así se dispusiese; y en la relacion 6
guia que lo acompañe, segun el caso,
se expresara por ejemplo ser un clabe do
22 pulgadas con 117 brazas, y en la
cuenta de consumos aparecerán las tres,
mediante la falta de existencia que su
incluye, resultando que si se reemplaza-
se recibirá el buque un debe de 120
brazas, sise desarmase*, constara en el
inventario que á este fin se forme la
entrega de 117 y el eonsuino de .tres,

Con lo que • quedará ei cargo cancelado.
Art. 545. Cuando a bordo de los

• baques se dé el vestuario á la marineria
pOr dienta de la Hacienda, el Contra:-

. maestre que !OS tenga ú sti cargó forma-
' tä- relacton nominal de Si) distribucion,
en la cual (binaran el (Acial de detall
y el Contador, y surtirá los mismos
efectos.que las de los domas consumos
que procedan de aumentes ä cargo.

Art . 546. Si el 'buque, estando en
botija, tuviese que haca!' alguna recor-
rida y se maridare del arsoual la maeSj•
tranza necekaria ai efe-lo, el Cernisario
del misme punto reinit ira al Contador'
listilla en que esprese el número . d e in-
dividuos de aquella, sus profesiones y
goces que les haba señala lo' el encargado
del detall respectivo. Por ella les pa-
gara rebrrsta diaria, que eerrarä pOr quin-
cenas 6 meses; segun in practica, cer-
ti(' candelas, las d.evolb era al citado
Misario para que incluya su importe
con los vencimientos de la maestranza
del propio Sitio, combinando igual sis-
tema hasta la terminacion de la dtra.
(Modelo núm. 116.) •

Art. 511. Los géneros y materia -
les que los Ingenieros consideren in-
dispensables para la eiecucion de las
obras indicadas_ se remitirán i borda
por el guarda ....almacen general, con
guias . duplicadas, (le las cuales una se-
ra valuada, y ä ella dará el Oficial do
cargo rospectivo la correspondiente ter-
na, con intervencion del Contador, que
recojerá el que haga la entrega, y en
la otra expresará bajo su firma; con
igual intervencicin, que ha recibido
de la Hacienda los Materiales y g&.
nenas de que se trata. (Modelo trútne.;
ro 117.) a

Art. 548. El eofitädor forniará Un
cuaderno para la anotacion del cargo y
data de los materiales y géneros que ex-
presa el articulo anterior, los Cuales se
pondrtn im cargo del respectivo Oficial.

Art. 549. Siempre que sea neceSa-‘
rio intervenir materiales ú géneros, for-
mará el maestro encargado de la obra la
papeleta respectiva. (Modelo núm. 118)

, Art. 550. Si concluida la obra re-
sultasen materiales sobrantes, los remi-
tirá el Contador con dos guias al piar
daalrrtacen respectivo. (Modelo núme
rd 1 1 9.)

Art. 551. Pormará el Contador
cuenta de los materiales y géneros re-.
cibidos y consumidos- Al efecto levanta-
rá dos mapillas, donde con distincion
do fechas sentará los cargos y datas por
lo que de si arrojen las guias de recia
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v bis papeleta3 de`consumos y entre-
gas que de lo sobrante hubiese hecho en
el arsenal. (Modelos números 120, 121
y 122.)

Art. 552. Dicha cuenta la entre-
gara al Comisario del arsenal para que
0 1, re los efectos correspondientes en la
del buque.

(Se continued.)
n-•-•-n.22>0160a--.

Circular núm. 325.

EL QÜEJIG0.-Sina de plomó.
-Caducidad.-No habiéndose hecho
gestion alguna desde hace Mucho
tiempo por D. José Gomez y compa-
ñia, vecino de Marmolejo, -respecto á
la mina de plomo «El Quejigo, » sita
en el arroyo del Quejigo término de
Montoro, y lindando por Saliente y
Mediodia con la loma de 1s Catii--
zuelos, Poniente arroyo del Quejigo,

.Nrte con el monte de las Cabeza-,-
das de los Canizudos, la cual ha sido
denunciada -.por D. Rafael Maria de
Ortega, ho y Sociedad Fusion Carho--
nifera de -11elméz -Espiel, bajo la
denominacion de su nombre y despues
Poderosa; he acordado por decreto de
46 de Julio último y con sujecion
lo que . previe.ne la disposicion 4. de
la . Real Orden de 8 de Marzo de 1852,
anular,to'iloAouetuaN, declarando la
caducidad de los derechos que pur el
mismo puedan haberSe adquirido.
,• Lo que.'se aunncia al público pe-

ra general inteligencia.
Córdoba ,21 7de Febrero de 1858.

-El Gobernador interino, /lose de
Illescas y Cárdenas. 	 •-tti

Circular mina. '328.

LA BRILLANTE, -Mina plo-
naa.-Caducidad. -No habiéndose he-
cho gestion alguna desde hace mu-
cho , tieMpo por Doña Mafia. Teresa
de Meirdozaa vecina de Alcaudete res-
pecto á la mina de plomo «La Bri-
llante,» Sita en la Solana deBalserra-
Odio, término de .Montóro, y lindando
por, Saliente 'arreo de Arenósillo,
Poniente eon el Cerro de la Solana
vieja, MediOilia cortijo de Balcerradi-
lb o y Nona vereda que baja de Manue-
las -al barranco de dicho Balcerradi-
llo, la oual ha sido denunciada por I).
Tomas Senson, hoy Sociedad Fusion
carbonífera , de Belméz y Espiel bajo
el nombre de S. Bafiel; he acordado
por decrcto de 1-0 de Diciembre último
Y con sujecion á lo que .previenela dis-
posicion 4.* de la iteal órden de 8 de
Marzo de .4852, anotar todo lo ac-
tuado, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 24 de Febrero de 4858.
-El Gobernador interino, José de
Moscas .

Circular núm. 327.

GALENO.-Mina de plomo.-
-Cadúcidad.-No habiéndose hecho
e.estion alguna desde el año de 4847
por D. , Manuel Alvarez y D. Pedro
Alvarez Caiiiielos, veeinoS de Montoro
y binares, respecto á hl mina de plo-
rno . « Galeno, » sita en el cerro de Es-
coares. término de Montoro y lindan-
do por Saliente con el regajo de la
Onza v loma del carril de dicha On-
za, Mediediacon el citado regajo, Po-

niente con los pladios • laa Chapar-
'l'era y Norte con los llanos de la On-
za, la cual ha sido denunciada por D.
Rafael Maria de Ortega, hoy Sociedad
Fusion Carbonífera de Belméz y Es-
piel; he acordado por decreto de 19
de Diciembre último .y con sujecion
lo, que previene la disposicion 4.* de
la Real örden de 8 dé Marzo de 4852,
anidar todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anunAa al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrerode
-E1 Gobernador interino, José ,cle
Illescas.

Circular núm. -328.

LA. ,-PRECIOSA.-Mina de 'co.-
bre.-Caducidad.-No habiéndose he-
cho gestion alguna desde hace 'mello

'tiempo por Doña Maria Teresade Men-
doza 'vecina de Aicaudete, respecto
la mina de cobre «La Preciosa, »:Sit-4
en el cerro de Escoares, término de
Montero, y lindando h Saliente .cen

repjo de la Onza, Mediodía 'Coa
sel regajo de Escoares y tierra montue-
sa, Poniente olivos dé la testamentaría
de D. Bernabé Gareia y al Norte con
olivos de D. Antonio Setrano, la cual
ha sido denunciada por D. Rafael Ma-
rio de Ortega, hoy Soeiedad Fusión
Carbenifera de M' in& y Espiel;
acordado por decreto de- deDiciem-
bre último y eón sujecien á lo que
previene la disp4ciOn 74-:* de la Real
Orden de S" de Marzo de .1832, anular
todo lo aCtuado, declarando la caduei-
dad de los derechos • que . .per .4.4 mismo
puedan haberse -adquirido, reservan-
do prioridad al denunciante.

Lo que se .nnuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 2i de Febrero de 1858.
-El G. 	 Josede Irlescas.

Circular núm. 3:29.

L .  ESTRELLA-.-Mina de ce-bre.
-Cadueidad.-No habiéndose hecho
eoestion alguna 'desde hace mucho-tient-e
pe por D. Juan Antonio Garcia y Luis
Luque, vecinos de la Villa del Rio,
reSpeeto á la mina de cobre aaEStre-
lla» sita en . las lomas de Valdelobos y
Valdepnercas, término de Mulero, y
lindando al ESte con el riode4a Ye-
gua, Norte boca del .a.rro de Vaide-veb 	 .
puercas, .Oeste cabezadas de los, valles
Valdelobos .y Valdepuereas, Saliente
boca del arroyo de l'addeleboa, la cual
ha sido denunciada por D. Domingo
Jimia y Zorro, bajoel umultre de Sta.
Barbaraihe acordado por decreto de
4.° del 'actual y con sujeeion á lo que
previene la disposicion de la
Real &den de 8 de . Marzo de 1852,
atablar todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por
el mismo puedan :haberse adquirido,
reservando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

- Córdoba 2 febrero de 1858.
-El Gobernador interino, José de
Mesas.

'Circular núm. 330.

LA PALOMA.-Mina de cobre.
---,Caducidad.-No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año de 1842
por D. Antonio Valonia, vecino de

Tarifa, respecto a la mina de cobre «La
Paloma,» sita en la Chaparrera, tér-
mino de Montoro, y lindando por los
cuatro vientos con terreno franco, la
cual ha sido denunciada por D. Juan
Manuel del Villar, hoy Sociedad Fusion
Carbonífera de Belméz y Espiel; be
acordado por decreto de 7 del mes
próximo pasado y con sujecion A lo
que previene la disposicion de la
Real órden de 8 de Marzo de 48;i2,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de . los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

'Córdoba 21 de Febrero de 1858.
-E1 Gobernador interino, José de
Illescas.

Circular núm. 331.

ESTRELLA.-Mina de cobre.
-Caducidad.--No habiéndose hecho
gestion alguna desde el arto de 4843
por D. Antonio Pulido, vecino de la
Villa del Rio; respecte A la mina de
cobre «La Estrella, sita en las Can-
ternela, término de Montoro, y lin-
dando á Saliente el Castillon del Ro-
meral, al Mediodia con terreno rea-
lengo, Norte el , arroyo de la Virgen
y Poniente con el arroyo del Socorre-
jo, la cual ha sido dentmciada por D.
'Manuel Fernandez Bravo,- hoy Socie-
dad Foso ' ) Carbonífera de..Belméz y
Espiel, bajo el nombre de Jupiter; he
acordado Por decreto de 7 del mes
próximo pasado 'y con sujecion A lo
que previene la dispbsieion 4.* de la
Real Orden de 8 de Marzo de 4852,,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 24. de Febrero de 1858.
- El G. 1., José de illeseas.

Circular núm. 332.

S. JOAQUIN.-Mina de plomo.
- Caducidad. -No habiéudose hecho
gestion alguna desde ei año de 1842
por D. Juan Francisco Ayllon. D. Fe-
lipe Medel y D: Francisco Palomino,
vecinos de Andujar, respecto á la Mi-
na de . plomo ,«S. Joaquin» sita en
buenas yerbas, termine de Montoro,
y lindando" á Poniente con otra de 1).
Antonio Cledera,. al Oriente con otra
que labra D. Angel Garcia y al Norte
y Mediodia con terreno de los vecinos
de Montero, la cual ha sidodenun-
ciado por D. Antonio Pineda Y Pelo,
hoy Sociedad Fusion Carbonífera de
Belmez y Espiel; he acordado por de-
creto de 1 I de Julio último y con su-
jecion A lo que previene la disposicion
I.' de la Real &den de 8 de Marzo
de 1852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los derechos
que por el mismo puedan haberse ad-
quirido, reservando prioridad al de-
nunciante.

Lo que se anuncia al público para
general inteligencia.

Córdoba 21. de Febrero de 1858.
=El G. I., José de Illescas.

Circular núm. 333.

LA BRILLANTE.-Mina de plo-
mo.- Caduci lad.- No habiéndose he-
cho gestion alguna desde el 15 de Se-
tiembre de 1842 por D. Juan José

Salgado, vecino de Montoro, respecto
A la mina de plomo «La Brillante,»
sita en la Solana del Fallaques, ter-
mino de dicha Ciudad y lindando á
Saliente con el arroyo de Arenosillo,
Poniente con la vereda del halagues,
Norte con la humbria de los Carrizue-
los y Mediodia con la Junta de los
arroyos de Gareigomez y Arenosillo,
la cual ha sido denunciada por D. Car-
los Alvarez de Sotomayor, hoy Socie-
dad Fusion Carbonifera de Belmez y
Espiel, bajo el nombre de S. Juan
Batitista; he acordado por decreto de
4 4 de Julio último y con sujecion
lo que previene la disposicion la' de la
Real Orden de 8 de Marzo de 1852,
anular todo lo actuado, declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido, re-
servando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 2 4 de Febrero de 1858.
-EI Gobernador interino, José de
Illescas.

Circular núm. 33.4.

EL TRUENO.--Mina de plomo.
-Caducidad.-No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año de 1843
Par D. Juan Francisco Av llon y D.
Juan de Dios Enciso, D. Frutos JA-
come y compañía, vecinos de Andu-
jara respecto á la mina de plomo «El
Trueno,» sita en Buenas yerbas, ter-
mino de Montoro, y lindando por to-
dos vientos con terreeo comun, la cual
ha sido denunciada por D. Antonio Pi-
neda y Polo, hoy Socidad Fusion Car-
bonífera de Reina& y Espiel; he acor-
dado por decreto de 14- de Julio últi-
mo y con sujecion à lo que previene
la disposicion 4.* de la Real förden de
8 de Marzo de 4.852, anular todo lo
actuado, .declarando la caducidad de
los derechos que por los mismos pue-
dan haberse adquirido, reservando
prioridad al denunciante,

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 4858.
-El Gobernodor interino, José de
Illescas.

Circular núm. 335.

SANTA CATALINA.-Mina de
plomo.- Caducidad.-No habiendose
hecho gestion alguna desde el año de
4841 por D. Juan Francisco Ayllon,
D. Frutos heme, D. Francisco Tri-
guero y D. Francisco de la Mota, ve-
cinos de Andujar respecto á la mina
de plomo «Sta. Catalina,» sita en'
Buenas yerbas, término de Montoro,
y lindando por todos puntos con ter-
reno realengo, la cual ha sido denun-
ciada por D. Antonio Pineda y Polo,
hoy Sociedad Fusion Carbonifera de
Belméz y Espiel; he acordado por de-
creto de 14 de Julio último y con su-
jecion á lo que previene la disposicion
4, 1 de. la Real Orden de 8 de Marzo
de 1852, anular todo lo actuado, de-
clarando la caducidad de los derechos
que por los mismos puedan haberse
adquirido, reservando prioridad al de-
nunciante,

Lo que se anuncia al . público para
general inteligencia.

Córdoba 24 de Febrero de 1838.
-El G. 1. José de Illescas.

Circular núm. 336.

STA. ISABEL.-Mina de plome.
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—Caducidad..-No habiéndose hecho
gestion alauna desde hace mecho tiem-
po por D. Juan Francisco Ayllon y
y compañia, vecino de Andújar, res-
pecto á la mina de plomo «Sta. Isa-
bel,» sita en Buenas yerbas, térrni-
no de Montoro, y lindando por to-
dos cuatro vientos con terreno co-
mun, la cual ha sido denunciada por
D. Antonio Pineda y Polo, hoy So-
ciedad Fusion Carbonífera de Belmáz
y Espiel; he acordado por decre-
to , de 11 de Julio último y con SU-
jecion ä lo que previene la disposicion
4. • de la neal Orden de 8 de Mar-
zo de 1832, anular todo lo actua-
do, declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido, reservando prio-
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligeucia.

Córdoba 21 de Febrero de 1838.
—EI G. I., José de Illescas.

Circular núm. 337.

LA DIOSA . —Mina de plomo.--
Cad ucidad.--No habiéndose hecho
gestion alguna desde el año de 1842,
por t) Juan Francisco Adon y Don
Antonio Cledero, vecinos de Andújar,
respecto ä la mina de plomo «La Dio-
sa,» sita en Buenas yerbas, término
de Montoro, y lindando al Poniente
con otra denunciada por D. Joaquin
Ar mijo, a el Oriente por otra de
D Francisco Polomino, por No r te y
Alediodia con terreno de dichos ve -
cima; de Montero, la cual ha sido de-
n unciada por D. Antonio Pineda y
Polo, hoy Sociedad Fusion Carboní-
fera de Belméz y Espiel; he acor-
dado por decreto de 11 de Julio úl-
timo y con sujecion ä lo que previe-
ne la disposicion 4.° de la Real ór-
den de 8 de Marzo de 1832, anular
todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 1538.
G. I., José de Illescas y Cár-denas.

Circular núm. 338.

LA ABUNDANUA — Mina de plo-
mo. --Cadoculati --No habiéndose
hecho gestion alguna desde el año de
1842. por D Juan Francisco Aylloo,
D . Jacinto Jacorlie y I) Joaquin Ar-
mijo , vecinos de Andújar, res pec to ä

m i na de plemo «La Abundancia,»
sita en buenas verbas, término de Mon-
tero, y lindando) al Saliente Con otra
de D. Juan Luis Paternmo, al Po-
niente con otra de D. Frutos Lico-
me , al Norte y Mediadia con terreno
de lo s vecinos de Montoro, la cual
ha sido denunciada por D. Antonio
Pined a y Polo, hoy Sociedad Fusion
Carbonífera de Beltnéz y Espiel; he
acordado por decreto de fi de Ju-
lio último y con sujecion á lo que pre-
viene la disposicion 1 •' de la Real (ir-
den de 8 de Marzo de f852, anular
todo lo actuado, declarando la caduci-
dad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido, re-
servando pr ioridad al dennnciante.

Lo que se an uncia al público pa-
ta general inteligencia.

Córdoba 24 de Febrero de 1858.
— El G. I., Jost:e de Illescas y Cárde-
nas.

Circular núm, 339.

LA DESDESADA.—Mina de Ga-
lena y cobre.—Caducidad.—No ha-
biéndose hecho gestion alguna desde
el año de 1813 por I). Aguedo Pi-
nilla, vecino de Madrid, respecto á
la mina de galena y cobre «La Des-
deñada,» sita en el cerro de los Es-
coares, término de Montero, y lin-
dando por todas partes con terre-
no realengo; la cual ha sido denun-
ciada por Ct Manuel Fernandez Bra-
vo, hoy Sociedad Fusion carbonífera
de Belm(i y Espiel, bajo el nombre
de Dulcinea; he acordado por de-
creto de 17 de Agosto último y con
sujecion ä lo que previene la (lis.;
posicion i. a de la Real órden de .8
de Marzo de 1852, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo pue-
dan haberse adquido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 1838,
—El G L, José de Illescas y Cár-
denas.

Circular núm. 310.

LA LLAVE —Mina de plotne.
— Caducidad —No habiéndose hecho
gestion alguna desde 25 de Junio de
4813 por D. Bernardo de Cáceres,
vecino de Montoro, respecto á la mina
de plomo «La Llave,» sita en el
Torreon de Farraga, término de di-
cha Ciudad, y lindando por Levan-
te cot)'regajo que viene de la Onza;
por Norte con camino de herradura
que va á la Mancha, Poniente con
álamos blancos, olivares de la Cha-
parrera y regajo indicad), y Medio.-
dia con tierra montuosa y Cabezada
de los Escoares, la cual ha sido (le-.
nunciada por I). Manuel Fernandez
Bravo, hoy Sociedad Fusion carbo-
nífera de Behnéz y Espiel bajo el nom-
bre de La Garza; he acordadado por
decreto de 17 de Agosto último y
con sujecion ú lo que dispone la dis-
pnsicion I.' de la Real (Salen de 8
de Marzo de 1832, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de
los derechos que por el mismo pue-;
dad haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 1858.
—El G. I , José de Illescas.

Circular núm. 311

LA SALVAGUARDIA.—Mina de
plomo. —Caducidad —No habiéndose
hecho gestion alguna desde 11 de Oc-
tubre de 18 43, por D Manuel ter-
pez Ochoa, vecino de esta Capital,
respecto ä la mina de plomo «La
Salvaguardia,» sita en el arroyolalre-
foso, término de Montoro, y lindando
ä Saliente con el citado arroyo, y
por los demos puntos. con terreno rea-
lengo, la cual ha sido denunciada por
D. José' Serrano y Toro, hoy Socie-
dad Fusion Carbonífera de BeIrnéz
y Espiel, bajo el nombre de S. Cucu-
fates; he acordado por decreto de
vi. de Enero der año anterior y con
sujecion tí lo que previene la dis-
posicion 4.' de la Rea l . órden de 8
de Marzo de 4854 anular toda la
actuado, declarándo la cadacidad de
los derechos que por el mismo pue-
dan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público pa-;
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 1838.
—El G. I., José de Illescas.

Circular núm. 312.

SAN FRANCISCO DE GERONI-
MO.----Mina de plomo. —Caducidad.
—Habiendose aceptado can fecha
20 de Abril de 1814 el abandono que
hizo D' Francisco Sanchez, represen-
tante de D. Juan José Salgado, ve-
cino de Montero, respecto á la mina
de plomo ¡S. Francisco de Gerónimo,»
sita en las cabezadas del cerro de la
Chaparrera, término de dicha Cuiddad
qtie es linde divisoria do las propie-
dades de Juan Cano y Manuel Terrin,
á caer al arroyo de Escoares junto á
unos álamos, quedando estos al bajar
al lado del monte, cuya mina ha sido
denunciada por D. Vicente Chichon,
hoy Sociedad Fusion Carbonífera de
Belmez y Espiel; he acordado por de-
creto de 18 de Diciembre último ad-
mitir el denuncio que se menciona, re-
servando la prioridad que corres-
ponda.

Lo que he dispuesto se anuncie
al público pära general inteligencia.

córdoba 24 de Febrero de 1858.
—El G. I., José de Illescas y C1).N.
denasi

Chirlar núm. 313.

LINDA G ERONIM A . —Mina de pie-
rno,--Caducidad.--No habiendo cons-
tituido D. Jacinto Moreno, vecino de
Montero, el depósito oportuno para la
mina de plomo eLindaGerónirna,» si-
ta en Id humbria del cerro del Mala-
you de Navalconejuelo, término de
Montoro, que linda por Saliente con
la piedra de los Perdigones, por Po-
niente con el raso del arroyo de Su-
majo, Mediodía con dicho cerro y
Norte con el arroyo de Surriajo y
aguas de Buenas yerbas, se acordó
por decreto de 9 de Diciembre últi-
mo y con sujecion á lo que dispone la
Real árden de 26 de Enero del año
próximo anterior anulartodo lo actua-
do declarando la caducidad de los
derechos que por el mismo ptiedan
haberse adquirido. Y denunciada con
posterioridad la mina de que se trata
por D. Francisco de Paula.Trujillo, ve-
cino de esta Capital; por decreto de
de 11 del corriente le ha sido admi-
tidei, reserVandole la prietidad que
corresponde.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 24 de Febrero de 1858.
—El G. I., José de Illescas y Cár-
denas.

Circular núm. 311.

S. FRANCISCO t'y e.., 3. 6 y
4.° — Mina de cobre.—Caducidad.—
No habiéndose hecho gestion
na desde el ab 4813 por Fran-
cisco Filí, vecino de la Carolina, res-
pecto á la mina de cobre «S. Francis-
co 1.°, 2.°, 3.° y 4. 0 », sita en el Ata-
layen, término de Montero, quo linda
al Mediodia con vista á la mina de
Buenas yerbas, y por los denlas pun-
tos con terreno realengo, la cual ha
sido denunciada por D. José Ramírez,
de esta vecindad, se acordó por de-
creto de 11 de Julio del año próxi-
mo pasado y con sugecian a lo que
previene la disposicion 4. n de la 'leal

&den de 8 de Marzo de 1852, anular
todo lo acordadno declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el
mismo pueden haberse adquirido. Pe-
ro no habiendo constituido D. José
Ramírez el depósito que prescribe la
Real órden de 26 de Enero del año
próximo anterior y denunciada con
posterioridad la mina de que se trata
Pol- D. Vicente Chicho°. hoy Sociedad
Fusion Carbonífera de Belmez y Es-
piel con todos los requisitos legales;
por decreto de 17 de Diciembre últi-
mo se han anulado tambien los dere-
chos del Ramirez i reservando priori-
dad á la Sociedad Fusion.

Lt) que se anuncia al ptablico pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 24 de Febrero de 4838.
—EI Gobernador interino, José de
Illescas y Cárdenas.

Circular núm. ätt5.

LA ENCA RNACION.—Mina de
plomo. --Caducidad --,Reverida
dominio del E4ado la mina «Encar-
Dador) » sita en la huerta del Abad,
término de Montero segun se publicó
en el 13oletin oficial núm. 205 del
año próximo anterior, la cual ha sido
denunciada por D. Francisco Garcia
lisero, hoy Sociedad Fusion Carboní-
fera de Belmez y Espiel, por decreto
de 19 de Diciembre último se ha ad-
mitido el expresado denuncio.

Lo que se anuncia al públic
-

c) pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 4858.
—El Gobernador interino, José de
Illescas y Cárdenas.

Circular núm. 346.

LA ESTRELLA.—Mina de cobre.
-.--Caducidad.—No habiéndose hecho
gestion alguna desde el 20 de Marzo
de 1811 por Juan de Torres, vecino
de Villa del lijo; respecto á la mina de
cobre «la Estreda» sito- 'en la Sortija
término de Moutaro, que linda al Sa-
liente con el Rio de la Yegua, Ponien-
te con la mina la Estrella, y por los
(lemas puntos con terreno realengo,
la cual ha sido denunciada por D. Jo-
sé Ramirez de esta vecindad; se acor-
dó por decreto de 11 de Julio del ano
próximo pasado, y con sujecion á lo
que previene la disposicion 1, a de la
Real árden de 8 de Marzo de 4852,
anular todo lo actuado, declarändo la
caducidad de log derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido. Pe-
ro no habiendo constituido D. José Ra-
mirez, el depósito que prescribe la
Real &den . de 26 de Enero del kuio
próximo anterior, y denunciada con
posterioridad la mina de que se trata
por D. Francisco Garcia lisero, hoy.
Sociedad Fusion Carbonífera de Bel-
:1)6z y Espiel, con todos loa requisitos
legales , por decreto de 17 de Diciem-
bre último, se han anulado tambien
los derechos de? Ramirez, reservando
prioridad á la Sociedad Fusion.

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 21 de Febrero de 1833a
—El Gobernador interino, Joad de
lilescas y Cárdenas.

Gobierno de la provincia
de Sevilla.

Circular núm. 301.

De ninguna manera puede in
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terpretarse mejor el Estado actual,
la, tendencias y los adelantos de
esta provocar) que provocando un
concurso dende ä la vez 'figuren las
ricas producciones de su suelo- con
la; transformaciones que la materia
primera sufre en manos de la indus-
tria. Estas espesiciones son hoy la
espresion masgenuina de nuestra épo-
ca, puesto que caracterizan el mo-
vimiento industrial; la progresiva ley
que sigue en su desarrollo, y en una
palabra cuanto hace retador) ä la me-
jora material que tanto influye -en el
bienestar de las naciones.

taireprendiendolo así, las Socie-
:darles Económica de Amigos del Pais,
y .de Eneeac;on y Fomento de esta
Ciudad. iniciaren el 'pensamiento de -
una esposicion Bétice-Estremetia, Agri-
cela. halestiial y Artística donde
dignamente figuren suaproductos. Es-
te pensamiento, despues de haber su-
fruto las vicisiticles consiguientes ä
las azarosas circunstancias porque ha
atravesado en los años anteriores, fué
ecojido con fé y decisien por el digno

•Sr. Gobernador que acaba de cesar,
reduciéndose ä las proporciones de
provincial; y dentro ya de estos . lí-
mites, aomple ä Mi autoridad excitar
el celo de los espositores para que
secundando los desvelos de la Co-
mision central nombrada el 'efecto y
que se anota ä continuador), logre
derle la importancia que requiere .4
este significativo acto.

Sin perjuicio de la publicacion
de les reglamentos é instrucciones
inte ediatememe que se obtenga la 'au-
birroacion del Corriere() de S. M. los
eapoaiaeres dimprenderät, la premu-
ra con que es indispensable obrar ste-
puesto que la esposicion ' ha de ve-
rificarse desde el 15 al 25 de Abril
próximo.

A ese fin me prometo que los
Sres. Alcaldes de los pueblos proce-
derán desde luego ä gestionar en su
diatrito respectivo para que los pro-
ductores Concurran á -este certamen
contribu)endo ä aumentar su impor-
tancia, seguros de que reporta-
Jan los beneficios inherentea 'á es-
tas competencias de la induatria,
par -que . enaltecerä,n la honra de la
provincia vivamente interesada en el
mea éxito de la esposicion.

Sevilla II. de Febrero de 1858.
—El G. I., Alejandro Linares.

COMIS1014 CENTRAL.

Seccion de Agricultura.

Presidente, Excmo. Sr. b. Ig-
nacio Vaaquez

Excmo. Sr. D. José María Ben-
jumea. Conde del Aguila.

Sres. D. Agustin Armero. — Pe-
dro Ildefonso García .—Ramon Gonza-
lez • Perez —Manuel de la Serna —
Francisco Javier de Andrade —Jod
Gzirrido.--Eatéban Bontelon.--Antonto
Machado. —Frencisco Javier Linares.
—Alejandro Linares.

Seccion Industrial.

Presidente, Sr. D. José Nada Ibar-
ra.

Sres. D. Pedro Luis Huidobro.
—Gonzalo Segovia.--Gerinan Losada.
—Nliinuel del Castillo. —Pedro Iba-
neo --Narciso 13onaplata.--Crirlos
Piknian.—Lorenz e Hernandez.—lia-
mon Majarrés —José de la Portilla.
—Manuel Rubio.— Ma jos liamos Ca-

buje. — Rafael Esbrit. — limilio Mar-

quez.—Eduardo Velazquez Velasco.
—Juan Durninguez Sangra t.

Seccion Artística.

Presidente, Sr: D. Miguel Car-
vajal. —Sres. D. Genaro Guillen Ca-
lomarde.—Antonio 'Cabral Bejarano.
—Juan José Btle110. --Joapio Belcor.
—Angel Ayala .—,José N'arqueo Gar-
cía. —Leoncio Baglieta 	 'toldan.
—Joaquin Guicbet 	 Fernau-
dez.—Antonie Colon.

•Comision para arreglo del local y re-
, 	 cepcion deproducto s

Presidente, Sr. D. Pedro Iha-
ñez.

Sres. D. Lorenzo ›Hernandez.—
. Ramon Majarrés.--Rafael Estirit.--An-
tenio Cabral Bejarano.--Juan José
Bueno.—Joaquin Hernandez,

Secretario de la Comision Cen-
tral, D. Eduardo 'Conzalez Velas-
co.

mmemnelor

AITIATEU‘M.

A yuntamient o Constitucional
de ECr,a me4t.

Circular núm. 320.

D. Cristobal Cabello de! Pino, Al-
ealdeconstituri o na l de esta Villa •v pre-
sidente de su lee. Ay MI infli j an°, e te.

Por el presente, se hace . saber ä
todos los vecinos y hacendados 'foraste-
ros sujetos á la- contfibucion territorial
-de esta Villa, .que ball:Manso formado
el repaithni2ato del cupo ve ha cor-
respondido a la misma por tal convela°
ea el presente aiia, eslara de manifiesto
en esta Secretaria por término de '8 dias

• 'a contar desde mar-lana, dentro del cual
podrán los 'que guten : verlo y -esponer
cualquiera agravio r que crean baberseles
inferido, pues trascurrido no habrá lugar
á oir reclamaciones. Y para:que ningu-
no alegue ignorancia, se lija -el presente
de que se insertara copia en el --Boletin
olicial

Benameji 21 de Febrero de 1853.
—Cristobal Cabello. — Por mandado de
su merced, Franciscó Antonio Crespo,
Secretario.

,Ayuntamiento Constitucional
Nontalkmn.

Circular núm. 321.

D. Francisco de Asis Villalba, Al-
calde Constitucianal de esta Vida, ete

Hago saber: que estando concluido

'en borrador el repartimiento del déficit
que resulta en la contrinucion de con-
sumos de esta pohlacion correspondien-
te al ario .actual, el ..i ‘ nutainiento que
presido ha dispuesto este de manifiesto
en sus casas Consitoriales por término
de 8 dias, contados desde la fecha, pa-
ra que durante el sea reconocido por
todos los que lo crean oportuno; en lét

inteligencia que trascurrido mencionado
plazo no serà oila reclamación alguna y
les parará el perjuicio que bata lugar.

Montalban 	 dc Febrero de 1858.
—Francisco de Aais
del Ayuntamiento, Jose Can tillo.

EMID9S.

Juzgadh-di-priTnera . instancia
del distrito:de la izquierda

di Córdoba.

D, José . Genaro Gutierrez de Caviedes,
:Secretario de S. M y Auditor de
_ Marina honorario, Caballero de la
Real y distinguida Orden Españo-
la de Cärlos HL Juez de 1 .a
instancia del distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad y de Ha-
cienda de la provincia. &c.

Hage saber: come en este mi
Juzgado 'y Escribanía del infrascripto
penden auto de inventario ä los
bienes , relictos por fallecimiento de
Doña Marta Gil y Olmo, en los cua-
les por providencia del dia de ayer,
fu6 acordado la venta en pública
subasta de(unas casas núm. 3 , calle-
jas del „Portillo:de esta Ciudad, que
perteneeieron . ä' D. Francisco Tullo
y Castillejo, y despues la ha usufruc-
tuado hasta su muerte la Dota Ma-
ria Gil; seatando . para su remate el
dia 21 de Marzo próximo y hora de
la s . once de su mañana en las Casas
Audiencia del Juzgado. Y para que
las personas que quieran. interesarse
en su adquisicion, puedan examinar
los títulos que justiliean la propie-
dad de la linea, con este objeto se
encontrarän de manifiesto en la Es-
cribania del infrascrito; bien enten-
dido, rtae no se ¿atina:irán posturas
que no cubran los 30,680 rs. en que
ha sido jusupreciada

• CO I'4 0 4 .24 de 'Febrero de 1858.
—José GenaroGutierrez de Caviecles.
—Por mondado de S. S., Manuel
Barranco y Lopez.
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ANUNCIOS.

Se suscribe ä cuenta de deuda del
personal contra el Estado, tomando esta
tipo doble del que tenga en la Bolsa de
Madrid el diä tpie se entregue, ä las dos
obras Coleccion de Cánones y de iodos los

Coucilios'de tu Igle.sia de . liSpniia y de ifinéri-

en y„Sacrosanto eentizinico y genéral Concilio

de 'frente, por D. Juan Tejada y Itan111'0,
individuo correspondiente de la Real lea--
demia de la Distemia, de las de Buenas
letras de Sevilla y Barcelona, Caballero
Comendador de la Real y distinguida &-
den de Carlos 111, segunda edicion nota-
blemente mejorada. Tomadas de este moao
cuestan la mitad de sa . precio. 14 colee--
clon de Cánones vale 690 rs. y 140 el
Concilio de Tiento: pueden tomarse am-
bas ú una sola.

La adunuistracion de estas obras se
encarga de recoger los erdditos que con-
tra ei Es tado . tengan los Sres. Suscritores,
y de remitirles el papel que reciba, ó bien
venderlo, si . asi lo Mandan. Taut hi ad-
mitirá estos encargos, aunque sean hechos
por los que no se suscriban. Al efecto au-
torizarán al autor-segun modelo de la Ga-
ceta de 28 de Febrero de 18 .56. Las per-
sonas que ha yan adquirido estos créditos
por lierencirró por cualquier otro *titulo
ademas de la autorizacion en la forma
mencionada remitleán los documentos ne-
cesarios para leglInar la procedencia.
Los qtie ya tengan > recogido el papel,
podrán enviar el total para enagenarlo,
a) lo sufriente • para el pago de las obras.

Madrid, calle de . Sta. Maria 10 2.

VENTA DE MADERA EN CABRA.

Efi cuatro huertas situadas en el
partido de las 13ajaS-Perez, en término
de aquella Ciudad, se halla señalada
para su -venta la madera siguiente.

13 palos de álamo blanco, do los
cuales hay 5 de cuello y 8 de acerrerio
y para vigas.

237 pies do mimbrones y 4 no-
gales.e 	 •

La persona ä quien acomode su
a-dquisicion, podrá pasar ä la Seereta-
ría del Sr. Marqués de Valdeflares, su
dueño, calle do Jesus Maria en esta
Ciudad, y en la de Cabra á la casa del
Sr. D. Francisco Alcalá Lumbreras, Cl)

cuyos dos puntos estará de manifiesto
su precio y condiciones.

VENTA.

Se vende una casa situada en

la calle de los Curas de la poblacion
de Encinas Reales, propia del Excmo.
Sr. Duque de Medinaceli.

Para hacer proposiciones se acu-
dirä á la oficina Administracimi de
dicho Sr., sita en la Plaza del Cozó)
de la Ciudad de Lucena.

ARRIENDO.

Desde el dia de S. Miguel 29 de Se-
tiembre del presente año, se arrienda
á pasto y labor la dehesa de la Solana,
situada en el valle de Zulieros, termi-
no de la villa de Belméz, compuesta
de 1.016 fanegas, 9 celemines y 2 cuar-
tillos de tierra de encinar, 'chaparral y
tierra de labor, propia del Instituto
ptoNincial de 2. 6 enseñanza de Cór-
doba.

Las perQonas que quieran intere-
sarse en este arrendamiento, acudirán
ú- la subasta que se verificará en dicho
Establecimiento ú las 12 de la mañana
del , dia 21 de Marzo próximo, bajo el
tipo de 24,000 rs. de renta anual.

Córdoba 17 de Febrero de 1853.
—El Secretario, Francisco Barbudo.

••nn•••n •n•nn

La tnion, Cornpailla general espa-
riolä 'd&- seguros ä prima lija contra in-
cendios, sobre la vida y ni:unirnos, ä cu-
yo cargo está la getencia de las dos tan
acreditadas soriedades mutuas Lo Union
&poi-iota y EUPoceenit dé • las fandias,
1:ene estabieisidas las oficinas de la provin-
cia en la calle de Letrados, núm. 50, ha-
biendose puesto al frente de las in isma.s
al.,Inspector de dichas Sociedades D. Joa-
quin Ilrañez y nublo.

A los que padecen enfermedades
crónicas.

Alivio pronto y con perseverancia
v_cuidado, curacton radical del mal de
estómago, !latos, vómitos é . histérico,
herpes, úlceras y toda clases de dolen-
cias por antiguas y rebeldes que sean,
con tal que 'no exista en los tegidos una
degeneracion incurable.

Por el Oct.d Albony que para en
la fonda de Rizzi, en la Casa du enfren-
te, cuarto núm. 3.

Recibe desde las 11 de la mañana
hasta las .3 de la tarde.

CÓRDOBA:

Inventa y Librería de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Aurales

ruina 8.
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